
Antonio Amate, secretario General 
de la Federación de Enseñanza de 
USO, fue uno de los ponentes de la 
Jornada “Las organizaciones sindi-
cales en el ámbito de la Enseñanza”, 
organizada por la Federación de 
Centros de Enseñanza de Valencia 
(FECEVAL) y celebrada en Valencia 
el 20 de noviembre. También asis-
tieron los representantes sindicales 
del resto de organizaciones repre-
sentativas de la Enseñanza Concer-
tada de la Comunidad Valenciana.

Ante un numeroso público que representaba a 
todos los sectores de la comunidad educativa, los 
participantes expusieron las señas de identidad de 
las organizaciones sindicales a las que representan.

Para el secretario general de FEUSO, las ideas 
sindicales y educativas que defiende FEUSO se 
basan en el respeto a la libertad de los padres para 
elegir el centro educativo que deseen para sus hi-
jos y en la defensa de la complementariedad de 
los modelos educativos. Por ello, una constante 
reivindicación de FEUSO siempre ha sido garan-
tizar la libre elección de centro para todos los ciu-
dadanos, de acuerdo con sus convicciones mora-
les, religiosas, políticas y sociales. Y esa elección 
de los padres y madres debe hacerse en igualdad 

de condiciones; por eso en FEUSO ponemos el 
énfasis en defender que todos los alumnos deben 
tener una enseñanza de calidad con independen-
cia del centro que elijan sus padres. “Nosotros 
-dijo- no analizamos la realidad educativa de una 
manera excluyente y única”. 

En su intervención, Antonio Amate, expuso las 
acciones emprendidas por FEUSO en estos años 
de crisis tanto en la calle y en las Mesas de Nego-
ciación como con las Administraciones y en los 
centros de enseñanza, para oponerse a los recor-
tes que han supuesto una merma de derechos y de 
la calidad del servicio educativo y que han afecta-
do a todos los trabajadores de la enseñanza, de la 
pública y concertada.

FEUSO garantiza el pluralismo 
y la independencia
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CC.OO. pone en
riesgo la estabilidad 
de la Concertada
con su impugnación 
del VI Convenio

CC.OO. ha impugnado varios artículos 
del VI Convenio Colectivo de Ense-
ñanza Concertada, poniendo en serio 
peligro la estabilidad del sector y las 
condiciones socio-económicas de sus 
trabajadores, garantizadas después de 
muchos años de negociación gracias al 
Pacto Social alcanzado con la firma de 
este Convenio en unas circunstancias 
extraordinariamente difíciles.
CC.OO. se “quita la careta” con esta 
impugnación y muestra su verdadero 
compromiso con la Enseñanza Con-
certada y sus trabajadores. Están ha-
ciendo todo lo posible para debilitar a 
la Enseñanza Concertada, modelo que 
ven como una amenaza a sus intereses.
Entrando en una valoración de la de-
manda del Convenio, vemos con sor-
presa que algunos de los artículos im-
pugnados tienen una redacción similar, 
incluso idéntica, a la redacción dada a 
estas materias en el Convenio Colectivo 
de Atención a Personas con Discapaci-
dad, convenio del que CC.OO. ostenta 
la mayoría y es firmante.
Con esta demanda, ponen en riesgo 
los puestos de trabajo sector, ya que 
distorsionan intencionadamente el 
verdadero objeto del pago delegado y, 
por consiguiente, la propia viabilidad 
económica de los centros acogidos al 
concierto educativo. 
La Federación de Enseñanza de USO 
siempre ha manifestado su compro-
miso con el sistema de conciertos ba-
sado en el pago delegado, y defiende 
sin ambigüedades los intereses de 
los trabajadores del sector. Para ello, 
adoptaremos todas las medidas de 
carácter político y jurídico necesarias, 
ya que están en juego más de 120.000 
puestos de trabajo y la libertad de los 
padres para elegir centro educativo en 
condiciones de  igualdad y gratuidad.

El 4 de diciembre se celebraron las elecciones sindicales 
en la Enseñanza Pública en la mayoría de las Comunidades 
Autónomas. La Federación de Enseñanza de USO ha conse-
guido presentar candidaturas en la Comunidad Valenciana, 
Castilla-La Mancha, Andalucía y la Comunidad de Madrid. 
Hemos renovado en Castellón los resultados de comicios 
anteriores.

Desde FEUSO estamos satisfechos por el trabajo realizado. 
Hemos presentado un buen número de candidaturas, hemos 
contado con el respaldo de un importante número de profe-
sores y mantenemos y consolidamos las expectativas de im-
plantarnos definitivamente en la escuela pública en el futuro. 
Seguiremos trabajando para que el profesorado nos conozca 
más y para atender como se merece a todos aquellos que nos 
han mostrado su apoyo con su voto y con su presencia en 
nuestras candidaturas, todos ellos deseosos de que haya un 
cambio sindical.

FEUSO refuerza su presencia
en la Enseñanza Pública



SÍGUENOS...

El 9 de diciembre, FEUSO-Andalucía, jun-
to al resto de sindicatos de la Concertada y 
la patronal de cooperativas andaluza (ACES), 
volvieron a concentrarse a las puertas del 
Parlamento para expresar su rechazo a la 
argucia con la que el gobierno pretende dis-
criminar al profesorado de los centros con-
certados en los Presupuestos para 2015. A la 
concentración asistieron en torno a los 500 
trabajadores. 

Tras la concentración, la Junta se com-
prometió a negociar nuevamente el asunto 
con los representantes de los trabajadores, 
movimiento que algunos sindicatos, por su 
desmedido afán de protagonismo, interpre-
taron como que ya estaba todo solucionado. 
Sin embargo, como se ha podido comprobar 
en la reunión del 15 de diciembre de la Mesa 

de la Enseñanza Concertada, el Gobierno an-
daluz no se ha comprometido formalmente a 
retirar la Disposición Adicional 6ª de los Pre-
supuestos de Andalucía para 2015, ni a apli-
car el Acuerdo de Equiparación Retributiva 
al 100% para el próximo año. •

Más información en www.feusoandalucia.es

FEUSO-Andalucía sigue reclamando el 
cumplimiento del Acuerdo de Analogía

En las Elecciones Sindicales del Profeso-
rado de Religión del Principado de Astu-
rias celebradas el 4 de diciembre, FEUSO-
Asturias, con 6 delegados y el 48% de los 
votos, ha obtenido la mayoría en el nuevo 
Comité de Empresa. De los 215 votos tota-
les, la candidatura de USO ha obtenido 103 
votos, ANPE 58, USIPA 31 y UNT 18. Con 
estos resultados, USO consolida su mayo-

ría en este importante Comité de nuestra 
Comunidad. 

El pasado 27 de noviembre se firmó en 
La Rioja el Acuerdo sobre la Paga de Anti-
güedad en la Enseñanza Concertada. Des-
de FEUSO valoramos muy positivamente 
la firma de este Acuerdo con la Consejería 

de Educación, que es la actualización del 
ya existente y vigente hasta la fecha en La 
Rioja, para de esta manera adecuarlo al VI 
Convenio Colectivo de Enseñanza Concer-
tada.

Antonio Amate y José Carlos Garcés, 
de la Comisión Ejecutiva estatal de FEU-
SO, viajaron a Murcia los días 15 y 16 de 
diciembre para mantener varias reuniones 
con los representantes de la Administra-
ción educativa y con Marta Sarabia, res-
ponsable de FEUSO-Murcia. En concreto, 
se reunieron con María Dolores Valcárcel, 
Directora General de Centros de la Con-
sejería de Educación, y con Luis Navarro 
Candel, presidente del Consejo Escolar de 
la Comunidad de Murcia.

FEUSO-Asturias revalida su mayoría en las 
Elecciones del Profesorado de Religión

Acuerdo sobre la Paga
de Antigüedad en La Rioja

Reuniones con la Administración
educativa de la Comunidad de Murcia

Elecciones sindicales 
en el colegio
“El Castro”, de Vigo
El 10 de diciembre, FEUSO-Galicia 
participó en el proceso electoral del 
centro educativo concertado El Castro, 
de Vigo. En estos comicios, se elegían 
tres delegados, y, además de FEUSO, 
concurrían otros dos sindicatos. FEUSO 
consiguió presentar dos candidatos, 
obteniendo uno de ellos el mayor nú-
mero de votos, lo que nos ha permitido 
renovar el delegado que ya habíamos 
conseguido hace 4 años.

FEUSO-Madrid defiende 
en el Consejo Escolar el 
concierto para la FP
El Secretario General de FEUSO-Madrid, 
Juan Torija, reivindicó en el Pleno del 
Consejo Escolar de la Comunidad de 
Madrid el concierto para la FP y el Ba-
chillerato y el aumento de ratio en la FP, 
tanto para la Enseñanza Pública como 
la Concertada. Asimismo, presentó otra 
enmienda que proponía la aprobación 
de  medidas para solucionar de una 
forma global el grave problema del ab-
sentismo escolar.

Grado en Educación 
para Diplomados
en Magisterio de la 
Universidad Europea
En la Universidad Europea han vuelto a 
lanzar una nueva edición del Grado en 
Educación para Diplomados en Magis-
terio, ahora en diciembre. Ya hicieron 
una oferta parecida en el mes de no-
viembre, pero ésta contiene mas venta-
jas para los  afiliados a FEUSO. En con-
creto, los afiliados de FEUSO tienen un 
10% de descuento sobre la Docencia 
(en vez de un 5% como hasta ahora). 
Además, para la mención de inglés, ha-
rán un calendario más intensivo para 
que se pueda acabar en menos de un 
año (de diciembre a junio).
Más información en www.feuso.es


